
LA MUNICIPALID ADO EL SIC; U 1 ENTIC 

O R D E N A N Z A  
(Nq 6.530) 

Artículo lo.- Crease por la presente, en el ámbito de la ciudad de Rosario, el progruinii de itlcii- 
tificación de especies vegetales, el que sera coordinado por la Direccióii de Parques y 1':iseos. 

Art. 2".- La Dirección General de Parques y Paseos, seleccionara aqiiellos espricios vcidcs pii- 
blicos en los que se implementará el programa antes mencionado, tenieiido eii cuciita 1ii iiiipor- 
tancia de los mismos, por la diversidad de especies y la cantidad de ejeinplares. 

Art. 3".- El Programa de Identificación de Especies Vegetales, coiisiste eii la ii~stalrición cii los 
parques y plazas que surjan del Art.. 2, de la presente, de carteles con iiifori~~aciói~ de intei-2s de 
cada una de las especies vegetales que en los mismos se desarrollan, para lo cual debcriiii rciili/;ir- 
se: 

1 - Relevamiento de especies y su localización física en cada uno de los espacios veicles. 
2- Diseño de carteles de referencia de especies, sean estos iiidividu:iles o griipalcs, scgíiii csii- 

ine coilvenierites. 
3- liistalación de por lo menos de un cartel transparente por plaza o parqiic, en los OLIC se ~ L I C -  

da observar u11 croquis general del mismo con las principales localizacioiics de cspccics ve- 
getales. 

4- Iiistalación y mantenimiento de los carteles y transparentes. 

Art. 4".- Los carteles indicadores, contarán con: nombre tradicioiiril y científico clc 1;i pl;iiii;i, 
especie y familia a la que pertenece, lugar de origen, inforrnacií,~~ relacioiiadu con su crccimiciiio, 
tipo de hojas, frutos, flores y todo aquello que puede resultar de intercs, poner en coiiociiiiicnto 
de q~iienes visitan estos espacios verdes. 

Art. S".- E1 Departamento Ejecutivo, podrá disponer la coniercialización de espucios dcsiiii~idos 
a publicidad en los carteles, a los fines de disminuir los costos de iinpleineiitricicíii clcl progiiiiiiii. 
Para aqiiellos parques o plazas que se encuentren bajo el Régimen de I'uílriiiazgo de 1:slxicios 
Verdes, las entidades apadrinadoras tendrán prioridad en la asignación tlc los cii:iclos cslxicios 
piiblicitorios. 

Art. 6".- 111 1)epartanlento Ejecutivo podrá solicitar colaboracicín pura la rcali~iicióii clc i;ii.cbLi\ clc 

relevamiento, diseño e incorporación de información en los carteles a la 1:uciiliacl dc Ciciici;is 
Agrarias dependiente de la Universidad Nacional de Rosario. 

Art. T.- Conluníquese a la Intendencia, publiquese y agrégiiesc al DN. 
Sala de Sesiones, 26 de Marzo de 1998.- 



Expte. No 15477-C-98 fs. 02.- 

//sario, 26 de mayo de 1998.- 

'P 
Habiendo quedado promulgada la Ordenanza No 6 530, sancionado 

por el Honorable Concejo Municipal en fecha 26/03/98, por simple transcurso del tkrinino 
que determina el artículo 39" inciso 12 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 2756; 
cúmplase, comuníquese, publíquese y dese a la Dirección General de Gobieriio - 


